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AJUNTAMENT DE L’ALFÀS DEL PI                        _                                     

SOLICITUD CEDULA DE GARANTIA URBANISTICA

	Sello Registro



	Clave
	MOD.

	CGU
	11


	Nombre y apellidos o Razón Social


	D.N.I./C.I.F.


	Teléfono



	Domicilio


	Localidad
	Fax o E-mail

	Representante, en su caso
	D.N.I./C.I.F.


EXPONE.: Que precisando CEDULA DE GARANTIA URBANISTICA de la finca que se detalla en la documentación adjunta, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, y haciendo constar los siguientes datos.:

	Emplazamieno parcela/solar.:


	Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación.:

· Plano de situación referido a la Cartografía oficial (negociado municipal de Cartografía).

· Plano de parcela a escala 1:500 y acotado, o topográfico catastral.

· Copia de la carta de pago acreditativa del abono de la tasa municipal (30,05 euros).

· Firma o refrendo expreso del propietario de los terrenos.




SOLICITA: Que previos los trámites que procedan, se expida la CEDULA DE GARANTIA URBANISTICA interesada.

	Lugar y fecha
	Firmas, Del Solicitante, Conforme del Propietario,

	
	


AL AYUNTAMIENTO DE L’ALFAS DEL PI

	Clave
	MOD.

	CGU
	11


NOTA INFORMATIVA MODELO CGU-Modelo 11

· El Ayuntamiento expedirá la Cédula de Garantía Urbanística para las parcelas edificables que NO tengan pendientes el cumplimiento de deberes de cesión de viales, zonas verdes o equipamientos, ni sujetas a reparcelación o cualquier procedimiento de equidistribución de beneficios y cargas urbanísticas.

· Tasas municipales: 30,05 euros.

· Si la parcela no puede convertirse en solar, mediante una actuación aislada de urbanización, por estar inmersa en proceso de planeamiento o gestión urbanística, la cédula se denegará con perdida de la tasa municipal satisfecha.

LEY 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 
Cédula de Garantía Urbanística

Artículo 200. Cédula de Garantía Urbanística

1. Los Ayuntamientos habrán de expedir, a petición de los interesados y en el plazo de un mes, Cédula de Garantía Urbanística para las parcelas susceptibles de edificación mediante actuación aislada. La Cédula expresará la calificación urbanística y su plazo máximo de vigencia será de un año, dentro del cual deberá solicitar la pertinente licencia.

2. El propietario del solar o parcela respecto a la que se haya expedido válidamente la Cédula, por primera vez, tendrá derecho a que, durante la vigencia de ésta, si no se mantienen las condiciones urbanísticas en ella expresadas, los Municipios responsables reparen los perjuicios patrimoniales causados por los cambios de ordenación sobrevenidos, siempre que el interesado no tuviese pendiente el cumplimiento de deberes de cesión, equidistribución o urbanización y así constase en dicha Cédula.

3. El otorgamiento de Cédulas de Garantía Urbanística quedará en suspenso con motivo de la suspensión del otorgamiento de licencias previsto en el artículo 101 de la presente Ley.

4. Con independencia de lo regulado en los números anteriores los Ayuntamientos tienen la obligación de informar por escrito a cualquier solicitante respecto a la clasificación, calificación y programación urbanística de los terrenos, en el plazo de un mes.

	Clave
	MOD.

	CGU
	11


